RES. 769/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE MARZO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0000782, Ent. N° 575/16)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas, relacionadas con la Licitación Pública Nº P47558 para el suministro de cable de baja tensión;


RESULTANDO:  1) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 8/10/15, se procedió al acto de apertura de las ofertas al que se presentaron tres proponentes: Deronir SA, Rey Campos SA, y Neorol SA;
2) que con fecha 30/11/15, analizadas las ofertas presentadas, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informa que:
2.1) la oferta de Deronir SA es técnicamente aceptable para todos los ítems cotizados (ítems 1,2,5 y 6) y se ajusta a las especificaciones del Pliego de Condiciones Particulares,

2.2) la oferta de Rey Campos SA es técnicamente aceptable para todos los ítems cotizados (ítems 1,2,3,4,5 y 6) y se ajusta a las especificaciones del Pliego de Condiciones Particulares,

2.3) la oferta de Neorol SA es técnicamente aceptable para todos los ítems cotizados (ítems 1,2,5 y 6) y se ajusta a las especificaciones del Pliego de Condiciones Particulares. En lo referente a los ítems 3 y 4 la oferta no es técnicamente válida, dado que no se presenta planilla de datos técnicos garantizados para los subítems 3.9 y 4.9 (cable concéntricos de 6 mm2) y dicha información no se puede completar con la documentación presentada en la oferta, por lo que la oferta para los ítems 3 y 4 es descartada,

2.4) efectuado el análisis de admisibilidad de las ofertas, se procede a realizar el orden creciente de precios comparativos de las ofertas admisibles,

2.5) considerando que las ofertas presentadas por Rey Campos SA y Deronir SA para los ítems 1 y 2 resultan similares (se encuentran dentro del rango del 5 % preceptuado por el artículo 66 del TOCAF), se procede a invitarlas a mejorar sus ofertas, otorgando plazo para la presentación de la mejora fijada para el día 3/12/15;

3) que con fecha 3/12/15, se procedió a la apertura de las ofertas mejoradas. La firma Rey Campos SA informa que no le es posible mejorar los precios presentados en el acto de apertura, en tanto Deronir SA presenta sus precios mejorados;

4) que con fecha 15/12/15, analizada la mejora de precios presentada por Deronir SA y en razón de que ambas ofertas, en los ítems mencionados, se encuentran en el entorno de similitud, estando prevista en las bases del llamado la facultad de negociar (Artículo 1.6 del Cap. II), el Departamento de Contrataciones Especiales y Estratégicas procedió a entablar negociación con Deronir SA proponiéndole avenirse al precio comparativo obtenido para los ítems 1 y 2 por la oferta que ocupa el primer lugar del cuadro comparativo de precios (a cuyos efectos los precios cotizados por Deronir SA deberían reducirse en un 0,5456 %), de forma tal de poder dividir la adjudicación en un porcentaje del 60 % al primero y 40 % al segundo. Por Nota de fecha 15/12/15, Deronir SA confirmó la aceptación de la propuesta;

5) con fecha 17/12/15, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, efectuado el nuevo orden creciente de precios comparativos para dichos ítems,  informa que:

5.1) dada la importancia de diversificar el aprovisionamiento del objeto de la presente licitación, por tratarse de cables estratégicos, se entiende conveniente dividir la adjudicación para los ítems 1 y 2,

5.2) respecto a los ítems 3 y 4, los precios cotizados por Rey Campos SA, única oferta admisible para dichos ítems, se consideran convenientes para la Administración, por lo que se propone la adjudicación de acuerdo con el siguiente detalle:
- a Rey Campos SA, el 60 % de los ítems 1 y 2 y el 100 % de los ítems 3,4,5 y 6, por un total de U$S 4:654.415 (incluidos IVA y ajuste de precios), y

- a Deronir SA, el 40 % de los ítems 1 y 2, por un total de U$S 524.830 (incluidos IVA y ajuste de precios), ascendiendo el total de la negociación a $ 150:975.000 (1 U$S = $ 29,15);

6) que por Resolución G.G. Nº 002/16 de fecha 15/1/16, el  Gerente General, en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso la adjudicación en la forma propuesta, ad referéndum de la intervención preventiva que compete a este Tribunal;

7) que con fecha 8/1/16, el Departamento de Registro y Control Presupuestal informa que: a) el Grupo 1, ha sido imputado con disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de U$S 1.061.320,76 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2016, y b) el Grupo 1, ha sido imputado con disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de U$S 3.183.962 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2016 e incorporar en el Ejercicio 2017;


CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 1.6 del Pliego de Condiciones Particulares preceptúa que la adjudicación se realizará por ítem. En caso de que un mismo proveedor resultara adjudicatario de más de un ítem, el monto total correspondiente a esos ítems, podrá utilizarse indistintamente entre los ítems adjudicados;
 2) que si bien la adjudicación no se efectúa por una cantidad específica sino por montos, la misma se realiza por ítems, por lo que una vez dispuesta, independientemente de la circunstancia de que un mismo proveedor resulte adjudicatario de más de uno, el monto total correspondiente a dichos ítems, no puede utilizarse indistintamente entre los ítems que le fueron adjudicados. Ello implicaría una modificación del acto administrativo que dispuso la adjudicación, durante la vigencia de la contratación, siendo que además la ejecución del contrato debe efectuarse conforme lo dispuesto en las bases del llamado, cuyo Artículo 1.3 determina los montos a adjudicar por ítem;
 3) que asimismo la modificación del contrato durante su vigencia requiere el cumplimiento de determinados requisitos, el dictado de un acto administrativo por parte de la Administración disponiendo la misma y el contralor de legalidad por parte de este Tribunal;
 4) que si la estimación inicial del objeto efectuada por la Administración en las bases del llamado, posteriormente no cubre las necesidades de la Administración, ésta cuenta con institutos a efectos de dar solución a dicho extremo, tales como el aumento o disminución de las prestaciones objeto del contrato (Artículo 74 del TOCAF) o su renegociación, en caso de proceder;
 5) que por lo referido en los Considerandos precedentes, asimismo no resulta procedente lo dispuesto por el Artículo 1.2 del Pliego de Condiciones Particulares que establece que la cantidad estimada a contratar, podrá ser modificada durante la vigencia del contrato a solo criterio de la Administración y de acuerdo a las nuevas necesidades que se planteen;

6) que el referido Artículo preceptúa también que durante la vigencia del contrato la Administración podrá eliminar, aumentar o disminuir el suministro previsto, al respecto debe tenerse presente que el aumento o la disminución del suministro previsto debe efectuarse conforme lo dispuesto por el Artículo74 del TOCAF;

7) que en cuanto a la previsión respecto a que durante la vigencia del contrato, la Administración puede eliminar el suministro, dicha cláusula no resulta de recibo ya que una vez dispuesta la adjudicación, el adjudicatario tiene un derecho subjetivo a su favor que implica que la Administración debe adquirirle el insumo que le adjudicó, so pena de configurarse un incumplimiento de contrato por parte de la Administración;
8) que si bien en el presente procedimiento el instituto de negociaciones se aplicó teniendo en cuenta lo dispuesto por el Artículo 66 del TOCAF, y no surge del artículo1.6 de las bases del llamado una contravención al referido artículo, en lo sucesivo, a efectos de dar mayor claridad a los oferentes, la Administración deberá establecer en el Pliego de Condiciones Particulares que la convocatoria a negociar procederá únicamente respecto de las ofertas de precio similar o calificación similar, según corresponda;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar los gastos de U$S 1.061.320,76 y U$S 3.183.962 (ambos netos de impuestos), por lo expresado en los Considerandos 1), 2), 5) y 7).
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 3), 4), 6) y 8); y
3) Devolver las actuaciones.-

cr
